
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
Bogotá, D. C. 13 de noviembre de 2007 

 
RESPUESTA A LOS OFERENTES No. 3 

 
Licitación Pública No. 049-2007, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN, REUBICACIÓN 
DEL HOSPITAL “San Andrés E.S.E. II Nivel” – MUNICIPIO DE TUMACO – 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO”.  

 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en cumplimiento de los principios 
constitucionales, y en especial las que le confiere el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
se permite dar las respuestas a las observaciones hechas por los interesados en la 
mencionada Licitación Pública así:  

 
I. DIANA GÓMEZ del 13 de noviembre de 2007 

 
1. Observación: “Favor aclarar si para los contratos que tienen etapas de construcción 

terminada y mantenimiento en ejecución, ¿es válido acreditar experiencia general y 
específica lo correspondiente a la etapa de construcción?”. 

 
RESPUESTA: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares una vez consultado el 
Comité Técnico, informa que será válida siempre y cuando el oferente certifique a 
través de los documentos solicitados en el numeral 2.3.1.1. Experiencia del Proponente 
del Pliego de Condiciones de la presente licitación que la construcción se encuentra 
contratada, ejecutada, terminada y recibida a satisfacción y que además cumpla los 
demás requisitos del mencionado numeral. 
 
Así mismo, se aclara que para validar las actividades y cantidades del numeral 2.3.1.1. 
Experiencia del Proponente, sólo se tendrán en cuenta las que se relacionen en la 
etapa de construcción     .  
 

II. RICARDO P.  del 13 de noviembre de 2007 
 

2. Observación: “El adendo 1 transcribe que el plazo para la compra de pliegos es el 
dia del cierre, que estaba para ese entonces el día 09 de noviembre, del mismo 
modo el adendo 4 amplia el plazo para la entrega de propuestas, mas no el de la 
comra de pliegos, solicitamos amablemente aclarar si la adfquicisión de estos se 
puede hacer el mismo dia de cierre. (14 nov. como lo tenia previsto el adendo 
1)”(SIC). 

 
RESPUESTA: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares una vez verificado el 
Pliego de Condiciones, informa que dado que el cierre del proceso licitatorio ha sido 
prorrogado así mismo el plazo para la compra de los pliegos. 
 
En éste orden de ideas la adquisición del Pliego de Condiciones podrá hacerse hasta el 
día 19 de noviembre de 2007. 
 
Se podrá consultar en la página web de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
www.agencialogistica.mil.co, o en la Dirección de Contratación de la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares en la carrera 50 No. 18 - 92, así mismo podrá ser consultado en 
la pagina www.contratos.gov.co 
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III. AVP CONSTRUCCIONES del día 13 de noviembre de 2007 

 
3. Observación: “No se entiende cómo un proyecto de la magnitud del mencionado, 

que tiene un plazo de un año, deja a los oferentes tan solo quince días para la 
preparación tanto de la oferta como del presupuesto, que cuenta con más de 3.500 
ítems, los cuales deben ser debidamente estudiados para la ejecución acorde con 
los precios del mercado de la zona, por tal razón, la entidad debería establecer un 
tiempo acorde a las necesidades de dicho proyecto, como mínimo un mes en etapa 
de pliegos definitivos, sin contar la fase de prepliegos, ya que ésta simplemente le 
da al proponente un esquema a grandes rasgos del proyecto. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta los pagos del proyecto, se debe establecer un flujo 
de caja muy detallado, para salvaguardar los recursos del contratista por lo cual se 
requiere un plazo concordante para su realización, dado que el plazo actual con el q 
se cuenta es muy escaso (SIC).  

 
De igual manera no comprendemos cómo la entidad No cuelga en su respectiva 
página Web el archivo en Excel de las cantidades del presupuesto, pues como es de 
su conocimiento el traslado de los ítems al respectivo programa es dispendioso, y no 
debería ser parte de la evaluación, ya que da pie a errores de trascripción que por 
ende incurren en causales de rechazo de la oferta, siendo que los únicos 
componentes a evaluar deberían ser: la parte técnica, jurídica, financiera y el valor 
de la oferta. 

 
Reiteramos nuestra solicitud de aplazar la fecha de cierre conforme a nuestros 
planteamientos previamente esbozados, con el fin de proteger los principios de 
transparencia y responsabilidad de conformidad con los postulados que rigen la 
función administrativa. 

 
RESPUESTA: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares lo remite al adendo No. 6 
del 13 de noviembre de 2007, que se encuentra al final de éste documento.  
 
Frente a su solicitud de recibir en un formato diferente apartes del pliego, le informo que 
no se acoge su observación ya que es una directriz de la Entidad, en desarrollo de los 
principios de transparencia, igualdad  y libre concurrencia para todos los interesados en 
participar en los diferentes procesos contractuales que se adelantan, no entregar copias 
en medio magnético de los pliegos y formularios o en formatos diferentes. 
 

 
 
 

Coronel JAVIER VICENTE HERNÁNDEZ ACOSTA  
Subdirector General 

Encargado de las funciones del Despacho de la Dirección General 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

 
 
Reviso:  Lucila Salamanca Arbeláez 
              Coordinadora Grupo Precontractual 
  No. Tarjeta Profesional: 41978 C.S.J. 
 
 

Maria Fernanda Coral Andrade 
Abogada Grupo Precontractual 
No. T. P. No. 119889 C. S. J. 

 
 
Vo. Bo.  Mayor  Carlos Javier Soler Parra  

Encargado de las Funciones de la Dirección de Contratación 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

       
Bogotá, D. C. 13 de Noviembre de 2007  

 
 

ADENDO No. 06 
 
 
Licitación Pública No. 049-2007, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN, REUBICACIÓN 
DEL HOSPITAL “San Andrés E.S.E. II Nivel” – MUNICIPIO DE TUMACO – 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 
 
En atención a los principios que rigen la contratación administrativa y teniendo en 
cuenta que se deben determinar reglas objetivas, justas, claras y completas que 
permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole y en aras de obtener una 
amplia participación de oferentes en el presente proceso. 
 
En consideración a que se ha recibido una serie de solicitudes de los futuros oferentes, 
respecto la prorroga del cierre y dado que los pliegos de condiciones y el numeral 5 
Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, consagran lo pertinente a la prorroga, del plazo de la 
licitación, el Subdirector General encargado de las funciones del Despacho de la 
Dirección General de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en ejercicio de sus 
facultades legales se permite informar a los interesados en la mencionada licitación 
pública: 
 
 
 
SE RECOMIENDA LA LECTURA COMPLETA DEL PRESENTE ADENDO Y DE LAS 
RESPUESTAS EMITIDAS A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 
 
 
 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
 

 
 Se modifica del Anexo 1 “Datos del Proceso”, el numeral 1.14. Lugar, Fecha 

y Hora de Cierre, el cual quedará así: 
 
 

Lugar: Salón Santander - Dirección de Contratación de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares - Carrera 50 No. 18-92 primer 
Piso. 

 
Fecha: 19 de noviembre de 2007 
Hora:   14:00 horas. 
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 La presente prorroga tiene por objeto permitir, dentro del marco legal 

contractual, la libre concurrencia de todas las personas o sujetos de 
derecho interesados en contratar con el Estado, mediante la adecuada 
publicidad de los actos previos o del llamado a licitar. En éste orden de 
ideas el tiempo para presentar observaciones se encuentra agotado y el 
nuevo plazo se concede con el fin de permitir que puedan confeccionar sus 
respectivas ofertas, garantizando con ello la selección objetiva apoyada en 
los principios de transparencia e igualdad.  

 
 
 
 
 

Coronel JAVIER VICENTE HERNÁNDEZ ACOSTA  
Subdirector General 

Encargado de las funciones del Despacho de la Dirección General 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

 
 
 
 
 
Reviso:  Lucila Salamanca Arbeláez 
              Coordinadora Grupo Precontractual 
  No. Tarjeta Profesional: 41978 C.S.J. 
 
 

Maria Fernanda Coral Andrade 
Abogada Grupo Precontractual 
No. T. P. No. 119889 C. S. J. 

 
 
 
 
Vo. Bo.  Mayor  Carlos Javier Soler Parra  

Encargado de las Funciones de la Dirección de Contratación 
 
 
 
 


